
Javier Milei presionó a los
gobernadores  por  la  Ley
Ómnibus: “Los voy a dejar sin
un peso”
25/01/2024

En la reunión de gabinete de este jueves 25 de enero, el
presidente  Javier  Milei  manifestó  su  enojo  ante  las
complicaciones que atraviesa el tratamiento del proyecto de
Ley Ómnibus en la Cámara de Diputados de la Nación.

Tras  reunirse  con  su  Gabinete,  el  jefe  de  Estado  disparó
contra los mandatarios provinciales: “Los voy a dejar sin
plata, los voy a fundir a todos”, lanzó amenazante por los
condicionamientos  que  le  ponen  los  gobernadores  a  la  Ley
Ómnibus.

Además, Javier Milei respaldó los dichos de Luis Caputo, el
ministro de Economía que había adelantado que se restringirían
las  partidas  presupuestarias  para  las  provincias,  si  el
Congreso no aprobaba alguno de los artículos económicos de
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la Ley Ómnibus.

Hace unos días que el Gobierno de Javier Milei viene avisando
a los gobernadores del interior del país y presionando por los
votos a la Ley Ómnibus. Incluso, el martes pasado, Manuel
Adorni dijo en conferencia de prensa: “Si no se transforma en
ley, vamos a revisar cada una de las partidas que el Gobierno
aporta a las provincias, sin ningún tipo de contemplación”.

Está claro que dicho tema esta en agenda y que tanto Javier
Milei  como  Luis  Caputo  buscan  la  aprobación  de  los
gobernadores provinciales para llevar a cabo la Ley Ómnibus.

Uno por uno, los 6 artículos del
DNU  de  Javier  Milei  que  fueron
declarados  inválidos  por  la
Justicia
Luego  de  que  la  Confederación  General  del  Trabajo  (CGT)
presentara un amparo, la Jueza nacional del Trabajo, Liliana
Rodríguez, dejó sin efecto seis artículos del mega decreto de
necesidad y urgencia (DNU) de Javier Milei relacionados con
la reforma laboral.

Esta acción tuvo lugar de manera “parcial” ya que podrían
volver a tener vigencia en el caso de ratificación por ambas
cámaras (del Congreso) dentro del periodo de las sesiones
extraordinarias  en  curso,  o  su  vigencia  cesará  de  pleno
derecho en en caso contrario”. Estos artículos son los 73, 79,
86, 87, 88 y 97 del DNU 70/2024.

Fuente: Radio MItre


